
VISTO la participación del “Club Unión Vecinal de La Plata 

en el Torneo Federal de Basquetbol” que se llevara a cabo durante el corriente año; y 

CONSIDERANDO: 

Que este torneo de Basquetbol profesional argentino gestionado por la 

CAB (Confederación Argentina de Basquetbol), correspondiente a la tercera categoría de la 

Republica Argentina; 

Que el Club Unión Vecinal de La Plata fue fundado el 6 de marzo de 

1939. Esta entidad sin fines de lucro, fomenta el desarrollo de diversas actividades 

deportivas y culturales entre las que se encuentran; Basquetbol masculino, Handball 

femenino y masculino, pilates, patín artístico, gimnasia artística, taekwondo y otras 

actividades para integración de la tercera edad; 

Que estos campeonatos le otorgan al Club Unión Vecinal el ascenso a la 

Liga Nacional B en 2008 y al torneo Federal en 2012, los cuales forman parte de la tercera 

categoría de la Liga Nacional de Básquet; 

Que atento a lo expuesto, la Municipalidad de La Plata desea destacar 

muy especialmente la realización de tan relevante evento, por lo que corresponde el dictado 

del presente acto administrativo; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Declárese el Interés Municipal del Partido de La Plata, Capital de la 

Provincia de Buenos Aires, República Argentina, la participación del “Club Unión Vecinal de 

La Plata en el Torneo Federal de Basquetbol” que se llevara a cabo durante el corriente 

año.- 

ARTICULO 2*: El presente decreto será refrendado por la señora Jefa de Gabinete.- 

ARTICULO 39: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 


